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y este no es el caso, pues. los Autos de 16 de enerrr
y 28 de febrero de 1992 en cuya inmodificabilidad se
apoya el recurso de amparo, no atribuyeron a los
recurrentes, por la indicada vía del arto 86.2 L.J.CA.
más derecho que la apertura de un cauce procesal para
que pudieran hacer valer sus pretensiones mediante la
ejecución de la Sentencia de 2 de julio de 1979 «en
cuanto se hallen en idéntica situación de los actores
de aquel recurso». Nada resolvían, pues, definitivamente
y, por tanto. su derecho no sólo estaba condicionado
por su situ,!ción en el S.E.N.P.A. según «los propios tér­
minos» del Auto de 16 de enero de 1992, sino también
por las incidencias y actuaciones que sucesivamente se
fueran produciendo en el incidente de ejecución cuyo
final quedaba subordinado a que se dieran las condi­
ciones previstas en los mismos y es, precisamente, la
falta de esas condiciones la que apreció la Sala y en
ejercicio de sus facultades.(art. 117.3 C.E.) dió por ter­
minada ahí la ejecución acordada. Porque esto y no otra
cosa es lo que realmente deciden los Autos impugnados,
con independencia de que aludan a una «nulidad» o
«a dejar sin efecto» unas resoluciones que la Sala con­
sideró inaplicables dadas las circunstancias entonces
apreciadas.

Nótese que en el Auto impugnado de 1 de febrero
de 1993 la Sala afirma con base en determinados hechos
«la evidente improcedencia de la continuidad del inci­
dente». Y 'los hechos en que se apoya, en los que no
puede entrar este Tribunal conforme al arto 44.1.b) de
su Ley Orgánica son: que los efectos de la resolución
pretendidos por los recurrentes «se proyectarían en el
tiempo más allá de la vigencia de las disposiciones en
que se funda» la Sentencia de cuya ejecución se trata
y les colocaría en situación más ventajosa que a los
propios recurrentes que obtuvieron a su favor dicha Sen­
tencia; que los recurrentes no cumplieron la reclamación
previa ante la propia Administración. pues lo hicieron
ante el S.E.N.PA y no ante el Consejo de Ministros como
era procedente; y que. finalmente. como se dice en el
Auto de 11 'de marzo de 1993 confirmatorio del anterior.
los recurrentes cuya situación en el S.E.N.P.A. no consta
«dejan sin e,xplicar el motivo de ácogerse los funcionarios
de todo el país a una Sentencia que se dictó para un
concreto acto presunto -no se olvide- de los reclaman­
tes en esta Comunidad Autónoma».

y es la apreciación por la Sala durante la tramitación
del incidente de esos hechos como impeditivos de seguir
adelante una ejecución que, en virtud de los mismos.
había de conducir necesariamente a una solución nega­
tiva de lo pretendido. lo que permitía poner fin a la misma.­
Por tanto. con independencia de que fuera o no correcta
la forma en que lo hizo -nulidad de la providencia inicial,
y dejar sin efecto los Autos posteriores-o lo cierto es
que esa posible irregularidad no afecta al derecho fun­
damental invocado por los, recurrentes/porque, en todo
caso. el resultado sería el mismo: evitar la tramitación
de unas diligencias cuya continuación. a partir de ese
momento, consideró evidente la Sala que era impro­
cedente.

5. Por último conviene hacer constar que en nin­
guna alegación de los recurrentes confrontan la Sen­
tencia de 2 de julio de 1979 con lo decidido por los
Autos que impugnan, los cuales no la contradicen sino
que se adaptan, a la misma O. al menos. nada se argu­
menta en contrario sino que todas sus alegaciones están
basadas exclusivamente en las resoluciones que permi­
tían a los recurrentes iniciar una vía de ejecución que
venía condicionada, como en ellos se indica. a que se
encontraran en idéntica posición de quienes habían obte­
nido dicha Sentencia Y. una vez comprobado por la Sala
que no se daba esta circunstancía. se dictaron los Autos
ahora impugnados que, como resulta de la jurisprudencia

expuesta en el fundamento tercero. no vulneran derecho
fundamental alguno de los recurrentes. sino que se limi­
tan a resolver en el incidente de ejecución cuestiones
de mera legalidad y al hacerlo en términos {azonables
y suficientemente motivados no permiten su revisión por
este Tribunal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado por don Ramón Abad
Velasco y otros 563 recurrentes.

Publíquese esta Sentencia en el «80letín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de enero de mil nove­
cientos noventa y seis.-José Gabaldón López.-Fernando
García-Mon y González Regueral.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmado y rubirado.

4935 Sala' Segunda,. Sentencia 10/1996. de 29
de enero de 1996. Recurso de amparo
1.811/1993. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del T.S.J. de Asturias recaída en supli­
cación contra la dictada por el Juzgado de
lo Social núm. 2 de Oviedo. sobre reclamación
de derechos y cantidad. Supuesta vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: legi-

o timación para impugnar normas de un Con­
venio colectivo.

La Sala, Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta. por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizabal Allende. don Julio Diego González Cam­
pos. don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.811/93, promovido
por don Luis Gerardo Zapico Nava y otros, representados
por el Procurador don MelquiadesAlvarez-Buylla Alvarez,
y asistidos del Letrado don Aurelio González-Fanjul Fer­
nández, contra la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Asturias, de 7 de mayo
de 1993. recaída en suplicación contra la dictada por
el Juzgado de lo Social núm. 2 de Oviedo (autos núm.
555/92). sobr~ reclamación de derecho y cantidad. Ha
intervenido el Ministerio Fiscal. y ha sido Ponente el Pre­
sidente don José Gabaldón López quien expresa el pare­
cer de la Sala. ' o

1. Antecedentes

1. Por eSGrito registrado en este Tribunal el 4 de'
junio de 1993, don Melquiades Alvárez-Buylla Alvárez.
Procurador de los Tribunales. en nombre y representa­
ción de don Luis Gerardo Zapico Nava y otros. interpuso
recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Asturias.
de 7 de mayode'1993 que confirma la Sentencia del
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Tribunal Superior núm. 2 de Oviedo, de 7 de octubre
de 1992, recaídas en autos sobre reclamación de dere­
chos y cantidad.

2. El recurso de amparo se fundamenta en los
siguientes hechos:

a) Los ahora' recurrentes. en fecha 6 de julio de
1992 y tras la celebración del preceptivo acto de con­
ciliación. presentaron demanda. en reclamación'de dere­
chos y cantidad, contra la empresa..«Electra del Viesgo.
Sociedad Anónima», cuyo conocimiento correspondió al
Juzgado de lo Social núm. 2 de los de Oviedo.

En el suplico de las respectivas demandas. a los efec­
tos del presente recurso se solicitaba la declaración de
nulidad del anexo 9 y de la disposición adicional primera
del convenio para los años 1991-92. así como la con­
dena a la demandada a abonar la cantidad quehubieran
debido percibir de no series de aplicación las referidas
disposiciones.

b) El Juzgado de lo Social dictó Sentencia núm.
679/92. de fecha 7 de octubre de 1992. que apreció
la excepción de falta de legitimación activa de los deman­
dantes para impugnar un Convenio colectivo al que con­
sidera como un todo orgánico no susceptible de frag­
mentación'y sin entrar a conocer del fondo de la cuestión
planteada. desestimó las demandas interpuestas.

c) Formalizado el correspondiente recurso de supli­
cación contra la referida Sentencia. la Sala de lo Social
del T.S.J. de Asturias. dictó Sentencia núm. 973/93.
de fecha 7 de mayo de 1993. por la qúe se desestimó
el recurso y confirmó la Sentencia recurrida.

3. A juicio de los recurréntes, las decisiones rese­
ñadas vulneraron su derecho· a la efectiva tutela judicial
del art. 24.1 C.E., al negarles legitimación activa para,
reclamar la inaplicabilidad de determinadas cláusulas del
Convenio a cada uno de los demandantes. Invocan en
su favor la' doctrina contenida en las SSTC 4/1987.
47/198&,65/1988124/1988 Y 81/1990. solicitando
por todo ello de este Tribunal que estime el recurso
de amparo y que la Sala de lo Social entre·a resolver
en cuanto al fondo y anule las Sentencias recurridas.

4. Por pmvidencia de 17 de diciembre de 1993
la Sección Cuarta acordó admitir a trámite la demanda
de amparo así como dirigir comunicación al Tribunal
Superior de Justicia de Asturias a fin de que. en plazo
que no excediera de diez días. remitiera certificación.
o fotocopia adverada de las actuaciones correspondien­
tes al rollo núm. 2.380/92. en el que recayó Sentencia
en 7 de mayo de. 1993. y al Juzgado de lo Social núm.
2 de Oviedo. a fin de que, en plazo que no excediera
de diez días. remitiera certificación o fotocopia adverada
de las actuaciones correspondien,tes a los autos núm.
555/92, en los que recayó Sentencia en 7 de octubre
de 1992; también acordó emplazar, para que en el plazo
de diez días pudieran comparecer, si lo deseaban. en
el recurso de amparo y defender sus derechos, a quienes
hubieran sido parte en el procedimiento excepto el
recurrente en amparo. haciéndose constar en dicho
emplazamiento la exclusiól") de quienes quisieran coad­
yuvar con el recurrente o formular cualquier impugnación
y les hubiera ya transcurrido el plazo que la Ley Orgánica
de este Tribunal establece para recurrir.

5. Por providencia de 28 de febrero de 1994 la
Sección acordó acusar recibo al Tribunal Superior de
Justicia de Asturias y al Juzgado de lo Social núm. 2
de Oviedo de las actuaciones remitidas y dar vista de
las mismas a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal
por plazo común de veinte .días. dentro de los cuales

podrían presentar las alegaciones que estimaran perti­
.nentes~conformedetermina el arto 52.1 de la Ley Orgá­
nica de este Tribunal.

6. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal
el 4 de abril de .1994 el Ministerio Fiscal interesó la
desestimación del amparo. -

Alegó la constitucionalidad de las resoluciones que
reconocen la falta de legitimación. en los supuestos de
impugnación de Convenios colectivos por ilegalidad. por
personas individuales a través de la vía del proceso ordi­
nario. limitación 'que se califica de razonable y propor­
cionada en las STC 47/1988 y 124/1988; razonable
porque es únicamente el ente'colectiyoel portador de
los intereses de todos los destinatarios de la norma. y
proporcionada porque al trabajador o trabajadores les .
queda abierta la posibi'lidad de defensa deslJs intereses
mediante la i'mpugnación de los actos de aplicación del
conveni'o cuando elliti'gio les afecta di'rectamente.

La demanda de amparo está de modo específico
i'ncluida en lo dicho en la STC 81/1990 qúe entendi'ó
que. al amparar al allí recurrente. dio un salto cualitati'vo
en la extensión de la legiti'mación a personas que pre­
suntamente carecían de ella. Sin embargo. para el Minis­
terio Fiscal una lectura cuidadosa de las circunstancias
que allí concurren y de su fundamentación. no lleva nece­
sari'amente a pensar que se ha dado un giro a lad9ctrina
contenida en las anteri'ores. Por el cOÍ"ltrari'o. se afirma
una vez más. que no es posible plantear a nivel individual
una acción dil'igi'da a un control abstracto de normas
laborales pactadas y sí sólo a combatir los actos con­
cretos de aplicación.

7. Por diligencia de 21 de abril de 1, 9941a Secretaría
de Justicia hace constar que np se ha recibido escrito
alguno de la parte recurrente.

8. Por providencia de 25 de eflero de 1996. se seña­
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 29 del mismo mes.

11. Fundamentos jurídicos

1. Este proceso de amparo. sustancialmente idén­
tico al núm. 2.179/93. tiene por objeto la alegada vul­
neración por los órganos juri'sdiccionales del derecho
fundamental a la tutela judi'cial efectiva (art. 24 CE)
en cuanto las resoluciones judiciales ahora impugnadas
apreciaron falta de legitimación activa de aquéllos en
el proceso de origen. en el cual una plurali'dad de tra­
bajadores solicitó la nulidad de determinada disposición
y anexo de un Convenio colectivo. al menos en lo que
a cada uno de los demandantes se refiere con la con­
secuencia del abono de ciertas canti'dades como com­
plemento retri'butivo. Convi'ene precisar. como señaló el
Ministerio Fi'scal. que la pretensión ejercitada en aquel
'proceso no era única. pues según los términos de los
demandantes se daba una correlación'entre la 'nuli'dad
de las normas del Conveni'o y el abono de las diferencias
retributivas reclamadas. dado que su reclamación care­
cería de fundamento si no fuera consecuencia de aquella
nulidad. De suerte que la falta de legitimación para lo
primero. alcanzaba igualmente a lo segundo.

2. Pudiera parecer con dichas notas que lo que se
nos solicita no re,sulta sustancialmente diverso a los
supuestos ya debatidos en nuestras SSTC 4/1987.
47/1988.65/1988. 124/1988 y 81/1990. si'endo la
última de las mencionadas la que sirve de fundamento
esencial a la tesis sostenida por los recurrentes. No obs­
tante. es preciso señalar que. a diferencia de los casos
reseñados. en el proceso que dio origen a las resolu-.
ciones ahora impugnadas era de aplicación la redacción
dada a la Ley de Procedimiento Laboral por el Real Decre-
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to Legislativo 521/1990, de 27 de abril, que no preveía
-como tampoco hace ahora la nueva redacción del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril- otros legi­
timados para la impugnación de normas convencionales,
en lo que ahora interesa y además de los entes colectivos,
que los sujetos singulares en los que concurra la con­
dición de terceros al Convenio (art. 162.1, actual arto
163.1 L.P.L). Existiendo por tanto en el caso una norma
legal que claramente excluye de los activamente legi­
timados para impugnaciones directas de normas de un
Convenio colectivo a sujetos singulares como los ahora
recurrentes, incluidos en el ámbito de aplicación del Con­
venio, la cuestión será (desde la única perspectiva posible
para este Tribunal. o sea, el determinar si se vulneró
o no el derecho a acceder a la tutéla judicial) la de esta­
blecer la conformidad o no con el precepto constitucional
de la norma en que los órganos judiciales basaron la
inadmisión de la demanda, porque de ello depende sus­
tancialmente la eventual vulneración del derecho fun­
damental por los órganos juzgadores.

3. No es jnútil dejar sentado, una vez más, que el
derecho a la tutela judicial queda satisfecho mediante
una resolución judicial que se abstiene de entrar en el
fondo del asunto por estimar una causa de inadmisi­
bilidad de la demanda legalmente establecida, razonada
en Derecho y no arbitraria; ya que la cuestión de deter­
minar quienes están o no legitimados para un deter­
minado proceso es en principio cuestión de legalidad
ordinaria que corresponde decidir a los órganos judi-'
ciales.

En cuanto a la determinación por el legislador de
los activamente legitimados para hacer valer una pre­
tensión, como para cualquier otro supuesto de privación
legal del acceso a los órganos judiciales, este Tribunal
d.ebe limitarse a constatar que las limitaciones estable­
cidas respetan el contenido esencial del derecho a acce­
der a la tutela y más en concreto, que existe una jus­
tificación razonable de los límites impuestos y que éstos
resultan proporcionados a la consecución de esas fina­
lidades constitucionalmente lícitas [SSTC 47/1 988,fun­
damento jurídico 5.°, y 124/1988, fundamento jurídi­
co 4.°; últimamente, para un problema sólo parcialmente
diverso, STC 140/1995, fundamentos jurídicos 5. 0 y 6.°].
Dos son por tanto, en último término, las condiciones
que debe cumplir la limitación por el legislador de la
legitimación de sujetos singulares a la impugnación de
normas convencionales colectivas: que exista una jus­
tificación constitucionalmente lícita de esa privación de
acceso y que el sacrificio impuesto a los particulares

,en su derecho de acceder a la justicia es proporcionado
a tal fin.

4. Como con razón recoge en sus' alegaciones el
Fiscal. ninguna duda puede caber de lo primero. Así lo
estimamos rotundamente en cuanto a pretensiones de
control abstracto de las normas laborales pactadas -esto
es, en cuanto a pretensiones impugnatorias fundadas
en la posible ilegalidad de la norma convencional- (STC
47/1988, fundamentos jurídicos 4. 0 y 5.°) e igualmente
podemos definirla con precisión en cuanto (como en
este caso ocurre), a pretensiones de control por lesividad
de intereses particulares de sujetos incluidos en el ámbi..
to del Convenio. Es razonable que, en la medida en que
existen sujetos colectivos que encarnan el interés común
y que representan legalmente a los incluidos en el ámbito
del Convenio, los representados por dichos sujetos pue­
den ver limitada su capacidad de impugnación de las
normas pactadas. Otra cosa pondría en duda no ya la
norma legal que ahora enjuiciamos, sino la mera exis­
tencia de la negociación colectiva a que se refiere el .
art. 37.1 de la Constitución. Precisamente por ello, la
legitimación singular de los terceros al ámbito del Con-

venia, no representados en su adopción, debe discurrir
por cauces distintos, y a ellos se refiere la STC 81/1990,
fundamentos jurídicos 3.0 y 4.°, cuya doctrina, por eso
mismo, no es posible referir a supuestos como el que
ahora nos ocupa.

No menos evidente, como también nos recuerda el
Fiscal, es que la privación del acceso a los Tribunales
para impugnar normas, pactadas resulta, en el modo
como legalmente se articula, proporcionada a los límites
que el derecho a la negociación colectiva y el carácter
vinculante de los convenios justifica que se impongan
a ese acceso impugnatorio. Basta para advertirlo con
tener presente que el interés particular de los incluidos
en el ámbito del Convenio puede verse protegido por
otras vías procesales que no impliquen la impugnació,n
directa de la norma pactada, como bien puede ser la
que tenga por objeto, no dicha norma, sino actos con­
cretos de aplicación de la misma. Ciertamente, no es
misión de este Tribunal señalar los medios legales de
que dispone un afectado singularmente por el Convenio,
incluido en su ámbito de aplicación, para defender efi­
cazmente sus derechos ante los Tribunales, pero sí que
existen vías alternativas (como ya dijimos en la
STC 47/1988, fundamento jurídico 5.°, y también en
la STC 81/1990, sólo que en esta ocasión para sujetos
singulares terceros al Convenio) que permiten llegar a
la conclusión de que la privación de legitimación para
impugnar directamente normas convencionalmente
establecidas por sujetos colectivos no es desproporcio­
nada a la finalidad de asegurar la existencia de una autén­
tica negociación colectiva laboral.

5. Despejadas así las dudas que pudiera plantear
la legitimidad constitucional de una norma legal como
la contenida en el antiguo arto 162.1 L.P.L., es claro
que la conclusión a que llegaron los órganos juzgadores,
de que los entonces demandantes carecían, de legiti­
mación para impugnar normas convencionales, no ha
entrañado vulneración del derecho a la tutela judicial.
pues el entonces vigente art. 162.1 L.P.L., no contem­
plaba dicha posibilidad. Visto, pues, el contenido de lo
demandado, en el proceso a quo (<< ... se reconozca la
nulidad del 'anexo noveno y de la disposición adicional
primera del convenio para los años 1991-1992, al menos
en lo que al demandante se refiere ...») los órganos judi­
ciales cuyas decisiones enjuiciamos en nada vulneraron
el derecho de los actores a la tutela de los Tribunales
absteniéndose de conocer del fondo de su pretensión
por apreciar la falta de legitimación legalmente estable­
cida. Colocado el presente recurso en esta perspectiva,
obligada por la existencia de normas legales tan claras
como las recogidas en el texto articulado de 1990 de
la L.P.L.. se in'lpone la desestimación de la demanda
de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORlOAD QUE LE CDNFIERE LA CDNSTITUCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de enero de mil nove­
cientos noventa y seis.-José Gabaldón López.-Fernando
García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendizabal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón,-firmados y rubrica­
dos.


